
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200061300 

 

 
Atendido a que el auxiliar designado manifestó la imposibilidad para atender la 
designación, el despacho procede a su relevo y, en su lugar designa a NATALIA 
GALVIS YANDAR, quien se localiza en la dirección electrónica 
natalia.galvis_96@hotmail.com. Comuníquesele oportunamente el nombramiento, 
para que manifieste su aceptación del encargo, y hágasele las advertencias de que trata 
el inciso tercero del art. 154 del C. G. del P 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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